
Información adicional sobre protección de datos: 
Videovigilancia

Secretaría General de la Universidad de Granada

Dirección postal: Hospital Real

Avenida del Hospicio s/n

18071 Granada

Teléfono: + 34 958 240874

Correo electrónico: @email

Contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@ugr.es

 

La finalidad del tratamiento es garantizar la seguridad de las personas y bienes, así 
como de las instalaciones de la Universidad de Granada, mediante el control de 
acceso a través del sistema de videovigilancia. 

Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación. Salvo 
cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten 
contra la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes 
deberán ser puestas a disposición de la autoridad competente. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos?

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Plazo previsto de conservación de datos:

Decisiones automatizadas, perfiles y lógica aplicada:
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Sus datos no se utilizarán para decisiones automatizadas ni para la elaboración de 
perfiles.

El tratamiento de los datos personales es necesario para poder supervisar el acceso 
y la seguridad de las personas, bienes e instalaciones de la Universidad, 
garantizando que se pueda realizar un servicio público que la Universidad tiene 
encomendado. Se trata pues de un tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de los poderes públicos 
conferidos al responsable del mismo (art. 6.1.e) Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril).

- Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Procederá comunicación de datos  a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en el marco de actuaciones necesarias para la prevención de un peligro real, para la 
seguridad pública o para la represión de infracciones penales (art. 2.2.d) RGPD) a 
Juzgados y Tribunales que así lo requieran (art. 236 quáter de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial) o al Ministerio Fiscal (arts. 4 y 5 Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal).

No se prevén transferencias a terceros países ni más cesiones de datos. 

 Empresa de seguridad

En relación con sus datos personales, usted puede ejercitar los siguientes derechos 
ante la Universidad de Granada:

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus 
datos?

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

Encargados de tratamiento:

¿Cuáles son tus derechos respecto al tratamiento de 
sus datos?

http://secretariageneral.ugr.es/
Página 2 Copyright© 2024 Universidad de Granada

http://secretariageneral.ugr.es/


Estos derechos podrán ejercerse ante el responsable del tratamiento indicado 
anteriormente, a través de la sede electrónica.

La normativa está disponible en la sección Información sobre el ejercicio de derechos 
en materia de protección de datos en la UGR

Puede obtener información adicional en la siguiente dirección de correo electrónico:  
@email

Asimismo, le informamos de que si usted presenta una solicitud para el ejercicio de 
estos derechos y considera que no ha sido atendida adecuadamente por nuestra 
institución, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Universidad (
dpd@ugr.es) o presentar una reclamación ante la Autoridad de Control competente.

Los datos personales objeto de tratamiento los hemos obtenido a través de las 
cámaras de videovigilancia ubicadas en las instalaciones de la Universidad de 
Granada.

Las categorías de datos que tratamos son:

Derecho a solicitar el acceso a sus datos personales: Cualquier persona 
tiene derecho a conocer si por parte de la Universidad de Granada, se están 
tratando datos personales que le conciernen, la finalidad del tratamiento, el 
origen de los citados datos y si se han comunicado o se van a comunicar a un 
tercero.
Derecho a solicitar su supresión:  Tiene derecho a solicitar su supresión 
cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que 
fueron recogidos
Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento: En determinadas 
circunstancias, podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso únicamente serán conservados para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones.
Derecho a oponerse al tratamiento: En determinadas circunstancias y por 
motivos relacionados con su situación particular, podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos en cuyo caso la Universidad de Granada dejará de tratar los datos, 
salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles 
reclamaciones.

¿Cómo hemos obtenido sus datos?

Datos de carácter identificativo: Imagen.
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